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IMPORTANTE 

En el presente documento se utilizan de manera inclusiva términos como “el docente”, “el estudiante”, “el 

profesor”, “el alumno”, “el compañero” y sus respectivos plurales (así como otras palabras equivalentes en 

el contexto educativo) para referirse a hombres y mujeres. 

Esta opción obedece a que no existe acuerdo universal respecto de cómo aludir conjuntamente a ambos 

sexos en el idioma español, salvo usando “o/a”, “los/las” y otras similares, y ese tipo de fórmulas supone 

una saturación gráfica que puede dificultar la comprensión de la lectura. 

 



PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES CONTEMPLADAS EN LA LEY AULA 

SEGURA 

 

Descripción Ley aula segura 

La ley N° 21.128 , conocida como “ Aula Segura” tiene por objeto fortalecer las facultades de los 

directores en aquellos casos en que se requiera sancionar una falta grave o extremadamente 

grave con la expulsión o la cancelación de la matrícula. 

 

Situaciones contempladas por la Ley aula segura 

Las situaciones contempladas en la ley son todas aquellas que afectan gravemente la convivencia 

escolar, los actos cometidos por cualquier miembro de la comunidad educativa, tales como 

profesores, padres y apoderados, alumnos, asistentes de la educación, entre otros, que causen 

daño a la integridad física o síquica de cualquiera de los miembros de la comunidad educativa o 

de terceros que se encuentren en las dependencias del establecimiento, tales como: 

• Agresiones de carácter sexual 

• Agresiones físicas que provoquen lesiones 

• Uso, porte, posesión y tenencia de armas o artefactos incendiarios 

• Actos que atenten contra la infraestructura esencial para la prestación del servicio 

educativo por parte del establecimiento  

 

I. Procedimiento previo 

 

1.- Se aplicará el protocolo de Aula Segura entendiendo que la conducta realizada por cualquier 

integrante de la comunidad escolar afecte gravemente la convivencia de la comunidad 

educativa.  

 

2.- Un integrante de la Unidad de Convivencia Escolar, frente a una conducta grave o 

gravísima, deberá iniciar un proceso de indagación sobre los antecedentes en relación al caso, 

por medio de entrevistas a las personas involucradas (estudiantes, profesores, asistentes de 

la educación, apoderados) llevando procesos de manera individual con cada uno. Estas 

deberán quedar registradas y firmadas en un formato oficial. Se deberá resguardar la 

confidencialidad de la información. 

 

3.- Previo al inicio del procedimiento de Expulsión o Cancelación de Matrícula, el director del 

establecimiento deberá representar a los padres, madres o apoderados, la inconveniencia de 

las conductas, advirtiendo la posible aplicación de sanciones y deberá implementar a favor del 

estudiante las medidas de apoyo pedagógico o psicosocial que están establecidas en este 

reglamento, las que serán pertinentes a la entidad y gravedad de la infracción cometida.  

 

4.- Sin embargo, este procedimiento previo no se aplicará cuando se trate de una conducta 

que atente directamente contra la integridad física o psicológica de alguno de los miembros de 

la comunidad escolar. En estos casos, no se requerirá de este procedimiento previo a la 

activación del protocolo de expulsión o cancelación de matrícula. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



II. En caso de aplicación de la ley aula segura el establecimiento activará el siguiente 

Protocolo de Actuación. 

 

ACCIONES A SEGUIR RESPONSABLES 

Detección de situación. Cualquier integrante de la comunidad escolar que presencie un 

hecho dentro del marco de la ley Aula Segura, informa al director o 

al encargado de convivencia escolar. 

Denuncia o derivación 

según corresponda. 

La dirección efectúa denuncia a las policías o a fiscalía o derivación 

a Tribuales de Familia, según corresponda. 

Separación del 

establecimiento. 

El director de manera inmediata separará del establecimiento al 

estudiante o funcionario que incurra en conductas tipificadas en la 

Ley Aula Segura, notificando de inmediato a sus apoderados en el 

caso de ser estudiante (bajo firma). 

Inicio de proceso 

sancionatorio. 

El estudiante es suspendido por 10 días mientras se realiza la 

investigación. El director debe decidir si aplica o no la medida de 

expulsión o cancelación de matrícula. 

Notificación. Director debe notificar por escrito a estudiante y apoderado 

involucrado en los hechos, la medida de expulsión o cancelación de 

matrícula. 

Reconsideración. Estudiante afecto a la medida de expulsión o cancelación de 

matrícula o su apoderado, pueden solicitar reconsideración en los 5 

días siguientes a la notificación. En este caso se amplía la 

suspensión hasta que se estudie y resuelva la reconsideración. 

Consulta al consejo de 

profesores. 

Director consulta la reconsideración solicitada por estudiante afecto 

a medida de expulsión o cancelación de matrícula o su apoderado, 

con el consejo de profesores. 

Resolución. Director resuelve la reconsideración: 

• Si acepta la reconsideración, notifica al estudiante y sus 

apoderados.  

• Si rechaza la reconsideración, informa a la SUPEREDUC 

en un plazo de 5 días después de la resolución, para que 

esta lo reubique. 
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